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I 

(Actos legislativos) 

DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2013/14/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 21 de mayo de 2013 

que modifica la Directiva 2003/41/CE relativa a las actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo, la Directiva 2009/65/CE, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios (OICVM), y la Directiva 2011/61/UE, relativa a los gestores de fondos de inversión 

alternativos, en lo que atañe a la dependencia excesiva de las calificaciones crediticias 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EURO
PEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 53, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

Visto el dictamen del Banco Central Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 2 ), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 3 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 4 ) regula a escala de la Unión los fondos de 
pensiones de empleo (FPE). La Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 5 ) regula a escala 
de la Unión los organismos de inversión colectiva en 

valores mobiliarios (OICVM). Igualmente, la Directiva 
2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 6 ) 
regula a escala de la Unión los gestores de fondos de 
inversión alternativos («GFIA»). Estas tres directivas esta
blecen requisitos prudenciales en lo que respecta a la 
gestión del riesgo por parte de los FPE, de las sociedades 
de gestión y de inversión relativas a OICVM y de los 
GFIA, respectivamente. 

(2) Uno de los efectos de la crisis financiera ha sido la 
dependencia excesiva de las calificaciones crediticias por 
parte de los inversores, incluidos los FPE, los OICVM y 
los fondos de inversión alternativos (FIA), al realizar sus 
inversiones en instrumentos de deuda, sin llevar a cabo 
necesariamente su propia evaluación de la solvencia de 
los emisores de tales instrumentos. A fin de mejorar la 
calidad de las inversiones realizadas por los FPE, los 
OICVM y los FIA y proteger, por lo tanto, a quienes 
invierten en dichos fondos, procede exigir a los FPE, a 
las sociedades de gestión y de inversión relativas a 
OICVM y a los GFIA que eviten depender, de manera 
exclusiva o automática, de las calificaciones crediticias, 
o utilizarlas como único parámetro, al evaluar el riesgo 
de las inversiones realizadas por tales FPE, OICVM y FIA. 
Procede, por tanto, integrar el principio general de re
chazo de la dependencia excesiva de las calificaciones 
crediticias en los procesos y sistemas de gestión de ries
gos de los FPE, las sociedades de gestión y de inversión 
relativas a OICVM y los GFIA, y adaptarlo a sus caracte
rísticas particulares. 

(3) A fin de definir con mayor precisión el principio general 
de rechazo de la dependencia excesiva de las calificacio
nes crediticias que debe incorporarse en las Directivas 
2009/65/CE y 2011/61/UE, deben delegarse en la Comi
sión los poderes para adoptar actos con arreglo al artícu
lo 290 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu
ropea, con objeto de garantizar que se impida
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de forma efectiva a las sociedades de gestión y de inver
sión relativas a OICVM y a los GFIA depender de manera 
excesiva de las calificaciones crediticias al evaluar la sol
vencia de los activos en su poder. Procede a este respecto 
modificar los poderes otorgados a la Comisión en las 
referidas Directivas para adoptar actos delegados en lo 
que se refiere a las disposiciones generales relativas a 
los procesos y sistemas de gestión de riesgos utilizados 
por las sociedades de gestión y de inversión relativas a 
OICVM y los GFIA. Reviste especial importancia que la 
Comisión lleve a cabo las consultas apropiadas durante la 
fase preparatoria, en particular con expertos, y que pu
blique los resultados de dichas consultas. Al preparar y 
elaborar actos delegados, la Comisión debe garantizar 
una transmisión simultánea, oportuna y apropiada de 
los documentos pertinentes se transmitan al Parlamento 
Europeo y al Consejo de manera simultánea, oportuna y 
adecuada. 

(4) Las medidas pertinentes establecidas en la presente Direc
tiva han de ser complementarias de otras disposiciones 
contenidas en el Reglamento (CE) n o 1060/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre las agencias de calificación crediticia ( 1 ). 
Dichas disposiciones establecen el objetivo general de 
reducción de la dependencia excesiva de las calificaciones 
crediticias por parte de los inversores y deben facilitar la 
consecución de tal objetivo. 

(5) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, 
contribuir a que se reduzca la dependencia excesiva de las 
calificaciones crediticias por parte de los FPE, los OICVM 
y los FIA al realizar sus inversiones, no puede ser alcan
zado de manera suficiente por los Estados miembros 
actuando de forma coordinada y, por consiguiente, de
bido a la estructura y al impacto paneuropeos de las 
actividades de los FPE, los OICVM, los FIA y las agencias 
de calificación crediticia, puede lograrse mejor a escala de 
la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 
del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artícu
lo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 
alcanzar ese objetivo. 

(6) Procede, por lo tanto, modificar en consecuencia las Di
rectivas 2003/41/CE, 2009/65/CE y 2011/61/UE 

(7) De conformidad con la Declaración política común de 
los Estados miembros y de la Comisión sobre los docu
mentos explicativos de 28 de septiembre de 2011 ( 2 ), los 
Estados miembros se han comprometido a adjuntar a la 
notificación de sus medidas de transposición, en aquellos 
casos en que esté justificado, uno o varios documentos 
que expliquen la relación entre los elementos de una 
directiva y las partes correspondientes de los instrumen
tos nacionales de transposición. Por lo que respecta a la 
presente Directiva, el legislador considera que la trans
misión de tales documentos está justificada. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

Modificación de la Directiva 2003/41/CE 

En el artículo 18 de la Directiva 2003/41/CE, se inserta el 
apartado siguiente: 

«1 bis. Habida cuenta de la naturaleza, la escala y la com
plejidad de las actividades de las entidades supervisadas, los 
Estados miembros garantizarán que las autoridades compe
tentes vigilen la adecuación de los procesos de evaluación 
crediticia de las entidades, valoren el uso de referencias a 
las calificaciones crediticias definidas en el artículo 3, apar
tado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 1060/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 
2009, sobre las agencias de calificación crediticia (*), en sus 
políticas de inversión y, cuando proceda, fomenten la miti
gación del impacto de tales referencias, con vistas a reducir la 
dependencia exclusiva y automática de dichas calificaciones 
crediticias. 

___________ 
(*) DO L 302 de 17.11.2009, p. 1.». 

Artículo 2 

Modificaciones de la Directiva 2009/65/CE 

El artículo 51 de la Directiva 2009/65/CE queda modificado 
como sigue: 

1) En el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto 
siguiente: 

«1. La sociedad de gestión o de inversión aplicará un 
proceso de gestión del riesgo con el que pueda controlar y 
medir en todo momento el riesgo asociado a cada una de 
sus posiciones y la contribución de estas al perfil de riesgo 
global de la cartera de un OICVM. En particular, la sociedad 
de gestión o de inversión, al evaluar la solvencia de los 
activos de los OICVM, no dependerá, de manera exclusiva 
o automática, de las calificaciones crediticias emitidas por las 
agencias de calificación crediticia definidas en el artículo 3, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 1060/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 
2009, sobre las agencias de calificación crediticia (*). 

___________ 
(*) DO L 302 de 17.11.2009, p. 1.». 

2) Se inserta el apartado siguiente: 

«3 bis. Habida cuenta de la naturaleza, la escala y la com
plejidad de las actividades de los OICVM, las autoridades 
competentes vigilarán la adecuación de los procesos de eva
luación crediticia de las sociedades de gestión o de inversión, 
valorarán el uso de referencias a las calificaciones crediticias
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en sus políticas de inversión, como se contempla en el 
apartado 1, párrafo primero, con respecto a los OICVM y, 
cuando proceda, fomentarán la mitigación del impacto de 
tales referencias, con vistas a reducir la dependencia exclusiva 
y automática de dichas calificaciones crediticias.». 

3) El apartado 4 se modifica como sigue: 

a) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) criterios para evaluar la adecuación del proceso de 
gestión del riesgo utilizado por la sociedad de gestión 
o de inversión de conformidad con el apartado 1, 
párrafo primero;»; 

b) se añade el párrafo siguiente: 

«Los criterios contemplados en el párrafo primero, letra 
a), garantizarán que se impida a la sociedad de gestión o 
de inversión depender, de manera exclusiva o automática, 
de las calificaciones crediticias, como se contempla en el 
apartado 1, párrafo primero, al evaluar la solvencia de los 
activos de los OICVM;». 

Artículo 3 

Modificaciones de la Directiva 2011/61/UE 

El artículo 15 de la Directiva 2011/61/UE queda modificado 
como sigue: 

1) En el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto 
siguiente: 

«2. Los GFIA instaurarán sistemas de gestión del riesgo 
apropiados, a fin de determinar, medir, gestionar y controlar 
adecuadamente todos los riesgos conexos a la estrategia de 
inversión de cada FIA y a los que está o puede estar expuesto 
cada FIA. En particular, los GFIA, al evaluar la solvencia de 
los activos de los FIA, no dependerán, de manera exclusiva y 
automática, de las calificaciones crediticias emitidas por las 
agencias de calificación crediticia definidas en el artículo 3, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 1060/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 
2009, sobre las agencias de calificación crediticia (*). 

___________ 
(*) DO L 302 de 17.11.2009, p. 1.». 

2) Se inserta el apartado siguiente: 

«3 bis. Habida cuenta de la naturaleza, la escala y la com
plejidad de las actividades de los FIA, las autoridades com
petentes vigilarán la adecuación de los procesos de evalua
ción crediticia de los GFIA, valorarán el uso de referencia a 
las calificaciones crediticias, como se contempla en el apar

tado 2, párrafo primero, en las políticas de inversión de los 
FIA y, cuando proceda, fomentarán la mitigación del im
pacto de tales referencias, con vistas a reducir la dependencia 
exclusiva y automática de dichas calificaciones crediticias.». 

3) En el apartado 5, se añade el párrafo siguiente: 

«Los sistemas de gestión del riesgo contemplados en el pá
rrafo primero, letra a), garantizarán que se impida a los GFIA 
depender, de manera exclusiva o automática, de las califica
ciones crediticias, como se contempla en el apartado 2, pá
rrafo primero, al evaluar la solvencia de los activos de los 
FIA.». 

Artículo 4 

Transposición 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más 
tardar el 21 de diciembre de 2014. Comunicarán inmediata
mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten 
en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 5 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 6 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Estrasburgo, el 21 de mayo de 2013. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

M. SCHULZ 

Por el Consejo 
La Presidenta 

L. CREIGHTON

ES 31.5.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 145/3



II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 499/2013 DE LA COMISIÓN 

de 30 de mayo de 2013 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de mayo de 2013. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jerzy PLEWA 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 AL 15,1 
MA 57,6 
MK 65,0 
TN 48,3 
TR 71,8 
ZZ 51,6 

0707 00 05 AL 41,5 
MK 42,6 
TR 142,5 
ZZ 75,5 

0709 93 10 TR 140,2 
ZZ 140,2 

0805 10 20 EG 45,2 
IL 71,7 

MA 72,3 
ZA 76,7 
ZZ 66,5 

0805 50 10 AR 105,4 
TR 95,7 
ZA 100,3 
ZZ 100,5 

0808 10 80 AR 168,1 
BR 65,1 
CL 119,8 
CN 96,0 
NZ 146,0 
US 166,5 
ZA 117,8 
ZZ 125,6 

0809 29 00 US 785,8 
ZZ 785,8 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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DECISIONES 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 21 de mayo de 2013 

por la que se establecen los criterios ecológicos para la concesión de la etiqueta ecológica de la UE a 
la grifería sanitaria 

[notificada con el número C(2013) 2826] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2013/250/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 66/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta 
ecológica de la UE ( 1 ), y, en particular, su artículo 8, apartado 2, 

Previa consulta al Comité de Etiqueta Ecológica de la Unión 
Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En virtud del Reglamento (CE) n o 66/2010, puede con
cederse la etiqueta ecológica de la UE a productos con un 
impacto medioambiental reducido durante todo su ciclo 
de vida. 

(2) El Reglamento (CE) n o 66/2010 dispone que deben esta
blecerse criterios específicos de la etiqueta ecológica de la 
UE por categorías de productos. 

(3) Habida cuenta de que el consumo de agua y de la energía 
necesaria para calentarla contribuye significativamente a 
los impactos ambientales globales de las viviendas y otros 
locales, conviene establecer criterios de la etiqueta ecoló
gica de la UE para la categoría de productos «grifería 
sanitaria». Los criterios deben, en particular, promover 
productos de bajo consumo, es decir, que contribuyan 
a reducir el consumo de agua y, por ende, de la energía 
necesaria para calentarla. 

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité establecido por el artículo 16 del 
Reglamento (CE) n o 66/2010. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. La categoría de productos «grifería sanitaria» comprende: 
grifos domésticos, cabezas de ducha y duchas que se utilizan 
principalmente para obtener agua destinada a la higiene corpo
ral y a limpiar, cocinar y beber, incluso cuando se comercializan 
para uso no doméstico. 

2. Quedan excluidos de la categoría «grifería sanitaria» los 
productos siguientes: 

a) grifos de bañeras; 

b) duchas de doble mando; 

c) grifería sanitaria para fines específicos no domésticos. 

Artículo 2 

A los efectos de la presente Decisión, se entenderá por: 

1) «grifo», llave de accionamiento directo o indirecto, manual 
o automático, de la que sale agua; 

2) «rociador de ducha», 

a) rociador fijo o jet lateral, jets de ducha o dispositivo 
similar, que puede ser ajustable, y que dirige el agua 
desde un sistema de alimentación al usuario, o 

b) ducha manual móvil, conectada a la grifería a través de 
un flexible de ducha, que puede engancharse directa
mente a la grifería o a la pared con ayuda de un soporte 
adecuado; 

3) «ducha», combinación de rociador de ducha y válvulas de 
control interconectadas y/o dispositivos, embalados y ven
didos en un kit; 

4) «ducha de doble mando», ducha con dos mandos indepen
dientes para regular el caudal de agua fría y de agua ca
liente; 

5) «ducha eléctrica», ducha equipada con un dispositivo local 
que calienta el agua para la ducha con energía eléctrica; 

6) «grifería sanitaria para fines específicos no domésticos», gri
fería sanitaria que requiere caudal sin restricciones para 
cumplir la función no doméstica para la que está destinada;
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7) «limitador de caudal», dispositivo técnico que limita el cau
dal a un volumen determinado y permite un caudal mayor 
solo si el usuario lo activa para un tiempo determinado en 
un solo uso; 

8) «caudal máximo disponible», el caudal máximo disponible 
del sistema o de un elemento determinado; 

9) «caudal máximo más bajo disponible», el caudal mínimo del 
sistema o de un elemento determinado cuando la llave está 
completamente abierta; 

10) «dispositivo técnico de seguridad», dispositivo que forma 
parte de una grifería sanitaria controlada por sensor que 
se utiliza para impedir que el agua fluya continuamente 
interrumpiendo el suministro tras un tiempo preestableci
do, aun cuando haya alguna persona u objeto dentro del 
radio de detección del sensor. 

Artículo 3 

En el anexo de la presente Decisión figuran los criterios para 
conceder la etiqueta ecológica de la UE con arreglo al Regla
mento (CE) n o 66/2010 a un producto perteneciente a la cate
goría «grifería sanitaria», definida en el artículo 1 de la presente 
Decisión, así como los requisitos de evaluación y verificación 
correspondientes. 

Artículo 4 

Los criterios y los requisitos de evaluación correspondientes 
establecidos en el anexo serán válidos durante cuatro años a 
partir de la fecha de adopción de la presente Decisión. 

Artículo 5 

A efectos administrativos, el código asignado a la categoría de 
productos «grifería sanitaria» será el número «x». 

Artículo 6 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 21 de mayo de 2013. 

Por la Comisión 

Janez POTOČNIK 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA ETIQUETA ECOLÓGICA DE LA UE 

Criterios para la concesión de la etiqueta ecológica de la UE a grifería sanitaria: 

1. Ahorro de agua y de energía 

2. Materiales que entran en contacto con agua potable 

3. Sustancias y mezclas prohibidas o restringidas 

4. Calidad y durabilidad del producto 

5. Embalaje 

6. Información al usuario 

7. Información que figura en la etiqueta ecológica de la UE 

Los requisitos específicos de evaluación y verificación se indican en relación con cada criterio. 

Cuando el solicitante deba presentar declaraciones, documentación, análisis, informes de ensayos u otras pruebas para 
demostrar la conformidad con los criterios, se entiende que dichas pruebas podrán proceder del solicitante, de su 
proveedor o de ambos. 

Siempre que sea posible, los ensayos deberán efectuarlos laboratorios que cumplan los requisitos generales de la norma 
EN ISO 17025 ( 1 ) o equivalente. 

Si procede, podrán utilizarse métodos de ensayo distintos de los indicados en cada criterio, siempre que el organismo 
competente que evalúe la solicitud acepte su equivalencia. 

Como requisito previo, el producto tiene que cumplir todas las condiciones legales correspondientes del país o países en 
los que vaya a comercializarse. El solicitante declarará que el producto cumple este requisito. 

Criterio 1. Ahorro de agua y de energía 

a) Caudal máximo disponible 

El caudal máximo disponible de la grifería sanitaria, independientemente de la presión del agua, no superará los valores 
indicados en el cuadro 1. 

Cuadro 1 

Caudal máximo disponible de la «grifería sanitaria» 

Subcategoría de productos Caudal 
[l/min] 

Grifos de cocina sin limitador de caudal 6,0 

con limitador de caudal ( 1 ) 8,0 

Grifos de lavabos sin limitador de caudal 6,0 

con limitador de caudal ( 1 ) 8,0 

Rociadores de ducha y duchas ( 2 ) 8,0 

( 1 ) El limitador de caudal debe permitir ajustar el caudal por defecto (posición de ahorro de agua) en un valor máximo de 6 l/min. El 
caudal máximo disponible no superará los 8 l/min. 

( 2 ) Los rociadores de ducha y las duchas con más de un tipo de rociado cumplirán el requisito en la posición con la que se obtenga el 
mayor caudal. 

Evaluación y verificación: El solicitante declarará que el producto cumple el requisito y especificará el caudal máximo (en 
l/min) del producto para el que se solicita la etiqueta, junto con los resultados de los ensayos realizados de acuerdo con el 
procedimiento indicado en las normas EN correspondientes al tipo de producto (véase el cuadro 2). El ensayo se realizará 
a una presión de 1,5, 3,0 y 4,5 bar (± 0,2 bar) en el caso de productos que se afirma son adecuados para
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instalaciones de alta presión (en general, entre 1,0 y 5,0 bar) o a una presión de 0,2, 0,3 y 0,5 bar (± 0,02 bar) si se trata 
de productos que se afirma son adecuados para instalaciones de baja presión (en general, entre 0,1 y 0,5 bar). El valor 
medio de tres mediciones no superará los valores de caudal máximo indicados en el cuadro 1. En el caso de los grifos 
simples y de los grifos de cocina de salida dividida, el caudal será la suma de los dos flujos, es decir, el caudal total que 
llega al lavabo o al fregadero de la salida de agua fría y de la salida de agua caliente. Además, si el producto tiene una 
posición de ahorro (limitador de caudal), se presentará una descripción del dispositivo utilizado (principales parámetros 
técnicos, instalación, ajustes e instrucciones de uso). 

Cuadro 2 

Normas EN sobre la categoría de productos «grifería sanitaria» 

Número Título 

EN 200 Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua de 
tipo 1 y tipo 2. Especificaciones técnicas generales. 

EN 816 Grifería sanitaria. Grifos de cierre automático (PN 10). 

EN 817 Grifería sanitaria. Mezcladores mecánicos (PN 10). Especificaciones técnicas generales. 

EN 1111 Grifería sanitaria. Mezcladores termostáticos (PN 10). Especificaciones técnicas generales. 

EN 1112 Grifería sanitaria. Duchas para grifería sanitaria para sistemas de alimentación de agua de 
tipo 1 y tipo 2. Especificaciones técnicas generales. 

EN 1286 Grifería sanitaria. Válvulas mezcladoras mecánicas de baja presión. Especificaciones téc
nicas generales. 

EN 1287 Grifería sanitaria. Mezcladores termostáticos a baja presión. Especificaciones técnicas 
generales. 

EN 15091 Grifería sanitaria. Grifería sanitaria de apertura y cierre electrónicos. 

EN 248 Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas generales de los revestimientos electrolíticos 
de Ni-Cr. 

EN60335-1 Aparatos electrodomésticos y análogos. 

EN60335-2-35 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Requisitos particulares para calenta
dores de agua instantáneos. 

b) Caudal máximo más bajo disponible 

El caudal máximo más bajo disponible de la grifería sanitaria, independientemente de la presión del agua, no será inferior 
a los valores indicados en el cuadro 3. 

Cuadro 3 

Caudal máximo más bajo disponible de la «grifería sanitaria» 

Subcategoría de productos Caudal 
[l/min] 

Grifos de cocina 2,0 

Grifos de lavabos 2,0 

Duchas y rociadores de ducha 4,5 

Duchas eléctricas y duchas de baja presión (*) 3,0 

(*) Productos comercializados como adecuados para instalaciones de baja presión (que funcionan, en general, entre 0,1 y 0,5 bar). 

Evaluación y verificación: El solicitante declarará que el producto cumple el requisito y especificará el caudal máximo más 
bajo disponible del producto para el que se solicita la etiqueta, junto con los resultados de los ensayos realizados de 
acuerdo con el procedimiento indicado en las normas EN correspondientes al tipo de producto (véase el cuadro 2).
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El ensayo se realizará a una presión de 1,5, 3,0 y 4,5 bar (± 0,2 bar) en el caso de productos que se afirma son adecuados 
para instalaciones de alta presión (en general, entre 1,0 y 5,0 bar), o a una presión de 0,2, 0,3 y 0,5 bar (± 0,02 bar) si se 
trata de productos que se afirma son adecuados para instalaciones de baja presión (en general, entre 0,1 y 0,5 bar). El 
valor medio de tres mediciones no será inferior al valor de caudal indicado en el cuadro 3. En el caso de los grifos simples 
y de los grifos de cocina de salida dividida, el caudal será la suma de los dos flujos, es decir, el caudal total que llega al 
lavabo o al fregadero de la salida de agua fría y de la salida de agua caliente. 

c) Regulación de la temperatura 

La grifería sanitaria estará equipada con una solución técnica o un dispositivo avanzado que permita al usuario final 
regular la temperatura y/o el agua caliente, por ejemplo limitando la temperatura del agua o el suministro de agua 
caliente, o mediante un ajuste termostático. 

La solución se especificará de manera que el usuario pueda tener un control exacto de la temperatura del agua que sale del 
grifo o de la ducha, independientemente del sistema para calentar el agua al que esté conectado. Algunas de esas 
soluciones pueden ser, por ejemplo, una barrera de agua caliente, una alimentación de agua fría en posición intermedia 
y/o un mezclador termostático. 

Este criterio no se aplica a la grifería sanitaria diseñada para instalarse en un sistema de alimentación con temperatura 
previamente regulada ni a los rociadores de ducha. 

Evaluación y verificación: En la solicitud presentada al organismo competente, el solicitante declarará que el producto 
cumple el requisito y proporcionará documentación en la que se describa la tecnología o dispositivo utilizado en el 
producto. Si la temperatura del agua ya está regulada en el sistema de alimentación, el solicitante explicará las propiedades 
técnicas específicas que hacen que la grifería sea idónea para instalarse en ese sistema. 

d) Control del tiempo 

Este criterio se aplica a la grifería vendida o comercializada con temporizadores (es decir, dispositivos que cierran el paso 
del agua tras un tiempo determinado si no se está usando, por ejemplo sensores que interrumpen el caudal cuando el 
usuario sale del radio del sensor, o tras un tiempo de uso establecido, por ejemplo un sistema de control del tiempo que 
corta el agua cuando se cumple el tiempo máximo de flujo). 

Si la grifería sanitaria está equipada con temporizadores, el tiempo máximo de flujo preestablecido no debe ser superior a 
15 segundos en el caso de los grifos ni a 35 segundos en el de las duchas. No obstante, el producto estará diseñado para 
que el instalador pueda ajustar el tiempo de flujo de acuerdo con la aplicación a la que se destine. 

Si la grifería sanitaria está provista de un sensor, el tiempo para el cierre del paso de agua tras el uso no superará 1 
segundo en el caso de los grifos ni 3 segundos en el caso de las duchas. Además, la grifería sanitaria que lleve un sensor 
dispondrá de un «dispositivo técnico de seguridad» integrado con un tiempo para el cierre preestablecido de un máximo 
de 2 minutos para impedir accidentes o el flujo continuo del agua de grifos o duchas cuando no se estén usando. 

Evaluación y verificación: El producto o sistema se ensayará con el intervalo de presiones establecido [3,0 bar (± 0,2 bar) 
para llaves de alta presión o 0,5 bar (± 0,02 bar) para llaves de baja presión] con objeto de verificar que el temporizador 
funciona con una tolerancia de un 10 % respecto a lo especificado por el solicitante. El solicitante declarará que el 
producto cumple el requisito y especificará el tipo de solución utilizada y sus parámetros técnicos (la duración preesta
blecida del flujo de agua en el caso de los temporizadores, un tiempo para el cierre del paso de agua en el de los 
sensores), y proporcionará al organismo competente, en la solicitud, los resultados de un ensayo realizado de acuerdo con 
la norma EN 15091, sobre grifería sanitaria de apertura y cierre electrónicos, o con la norma EN 816, sobre grifos de 
cierre automático. 

Criterio 2. Materiales en contacto con agua potable 

Características químicas e higiénicas de los materiales en contacto con agua potable 

Los materiales utilizados en productos en contacto con agua potable, o las impurezas a ellos asociadas, no liberarán al 
agua destinada al consumo humano ningún compuesto en concentraciones superiores a lo que es necesario para cumplir 
su propósito ni supondrán un menoscabo directo o indirecto para la protección de la salud humana ( 1 ). No provocarán 
ningún deterioro en la calidad del agua destinada al consumo humano por lo que se refiere a su apariencia, olor o sabor. 
Dentro de los límites recomendados para un funcionamiento correcto (es decir, las condiciones de uso establecidas en las 
correspondientes normas EN indicadas en el cuadro 2), los materiales no sufrirán ninguna modificación que pudiera 
afectar a las prestaciones del producto. Los materiales que no tengan una resistencia adecuada a la corrosión estarán 
convenientemente protegidos para que no entrañen ningún riesgo para la salud.
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Evaluación y verificación: El solicitante declarará que el producto cumple el requisito y proporcionará documentación o 
resultados de ensayos pertinentes, como se indica a continuación: 

Los materiales metálicos en contacto con agua potable utilizados en grifería sanitaria estarán incluidos en la lista positiva 
«Admisión de materiales metálicos para su utilización en productos en contacto con agua potable» que figura en el 
apéndice. El solicitante presentará una declaración de conformidad con este requisito. Si los materiales metálicos no se 
encuentran en esa lista positiva, se presentarán los resultados de ensayos realizados utilizando el método para la 
«Inclusión de materiales en la lista de composición dentro de una categoría de materiales», según se describe en el 
apéndice, y aplicando la norma EN 15664-1. Otra posibilidad es presentar, si existe una normativa nacional obligatoria en 
el Estado miembro donde va a comercializarse el producto, un certificado de autorización de esos materiales metálicos y/o 
de ese producto emitido por las autoridades nacionales o por los laboratorios responsables. 

Los materiales orgánicos en contacto con agua potable se someterán a ensayos conforme a los requisitos aplicables en los 
Estados miembros donde va a comercializarse el producto. Se presentará un certificado o, si procede, resultados de 
ensayos emitidos por las autoridades nacionales o los laboratorios responsables. 

También se presentarán, si así lo exige la normativa nacional del Estado miembro donde se comercializa el producto, 
resultados de ensayos relativos al incremento de la flora microbiana y de un análisis del olor y el sabor del agua. 

Criterio 3. Sustancias y mezclas prohibidas o restringidas 

a) Sustancias y mezclas peligrosas 

De conformidad con el artículo 6, apartado 6, del Reglamento (CE) n o 66/2010, relativo a la etiqueta ecológica de la UE, 
ni el producto ni ningún artículo ( 1 ) suyo podrán contener sustancias que respondan a los criterios de clasificación con las 
indicaciones de peligro o las frases de riesgo que se indican a continuación de acuerdo con el Reglamento (CE) 
n o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ) o en la Directiva 67/548/CEE del Consejo ( 3 ). Tampoco podrán 
contener las sustancias mencionadas en el artículo 57 del Reglamento (CE) n o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 4 ). Por lo general, las frases de riesgo que figuran a continuación se refieren a sustancias. No obstante, si no 
puede obtenerse información sobre las sustancias, se aplicarán las normas de clasificación de las mezclas. 

Lista de indicaciones de peligro 

Indicación de peligro ( 1 ) Frase de riesgo ( 2 ) 

H300 Mortal en caso de ingestión R28 

H301 Tóxico en caso de ingestión R25 

H304 Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías respiratorias R65 

H310 Mortal en contacto con la piel R27 

H311 Tóxico en contacto con la piel R24 

H330 Mortal en caso de inhalación R23/26 

H331 Tóxico en caso de inhalación R23 

H340 Puede provocar defectos genéticos R46 

H341 Se sospecha que provoca defectos genéticos R68 

H 350 Puede provocar cáncer R45 

H350i Puede provocar cáncer por inhalación R49 

H351 Se sospecha que provoca cáncer R40 

H360F Puede perjudicar a la fertilidad R60 

H360D Puede dañar al feto R61 

H360FD Puede perjudicar a la fertilidad. Puede dañar al feto R60/61/60-61
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Indicación de peligro ( 1 ) Frase de riesgo ( 2 ) 

H360Fd Puede perjudicar a la fertilidad. Se sospecha que daña al feto. R60/63 

H360Df Puede dañar al feto. Se sospecha que perjudica a la fertilidad. R61/62 

H361f Se sospecha que perjudica a la fertilidad R62 

H361d Se sospecha que daña al feto R63 

H361fd Se sospecha que perjudica a la fertilidad. Se sospecha que perjudica al feto. R62-63 

H362 Puede perjudicar a los niños alimentados con leche materna R64 

H370 Provoca daños en los órganos R39/23/24/25/26/27/28 

H371 Puede provocar daños en los órganos R68/20/21/22 

H372 Provoca daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas R48/25/24/23 

H373 Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas R48/20/21/22 

H400 Muy tóxico para los organismos acuáticos R50 

H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos R50-53 

H411 Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos R51-53 

H412 Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos R52-53 

H413 Puede ser nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos R53 

EUH059 Peligroso para la capa de ozono R59 

EUH029 En contacto con agua libera gases tóxicos R29 

EUH031 En contacto con ácidos libera gases tóxicos R31 

EUH032 En contacto con ácidos libera gases muy tóxicos R32 

EUH070 Tóxico en contacto con los ojos R39-41 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1272/2008. 
( 2 ) Directiva 67/548/CEE adaptada a REACH de conformidad con la Directiva 2006/121/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) y la 

Directiva 1999/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ), en su versión modificada. 
( 1 ) DO L 396 de 30.12.2006, p. 853. 
( 2 ) DO L 200 de 30.7.1999, p. 1. 

Este requisito no se aplica a las sustancias o mezclas cuyas propiedades cambian al transformarse (por ejemplo, dejan de 
ser biodisponibles o experimentan una modificación química de tal manera que desaparecen los peligros previamente 
identificados). 

Los límites de concentración aplicables a las sustancias o mezclas a las que se les han asignado o se les pueden asignar 
indicaciones de peligro o frases de riesgo de entre las arriba indicadas, que cumplen los criterios para clasificarse en las 
clases o categorías de peligro, así como a las sustancias que cumplen los criterios del artículo 57, letras a), b) o c), del 
Reglamento (CE) n o 1907/2006, no superarán los límites de concentración genéricos o específicos establecidos con 
arreglo al artículo 10 del Reglamento (CE) n o 1272/2008. Cuando se hayan establecido límites de concentración 
específicos, estos prevalecerán sobre los genéricos. 

Los límites de concentración aplicables a las sustancias que cumplen los criterios del artículo 57, letras d), e) o f), del 
Reglamento n o 1907/2006 no superarán el 0,1 % en peso. 

El producto final no debe etiquetarse de acuerdo con las indicaciones de peligro antes citadas. 

Las siguientes sustancias/componentes están específicamente exentos del cumplimiento de este requisito:
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Níquel en todo tipo de aceros inoxidables Todas las indicaciones de peligro y frases de riesgo 

Artículos y piezas homogéneas de grifería sanitaria en contacto con 
agua potable y están fabricados con aleaciones, de los mencionados en 
el artículo 23, letra d), del Reglamento (CE) n o 1272/2008 e incluidos 
en la lista de la parte B de «Admisión de materiales metálicos para su 
utilización en productos en contacto con agua potable. Método común» 
o que cumplen los requisitos para su inclusión en esa lista, como se 
indica en el apéndice 

Todas las indicaciones de peligro y frases de 
riesgo 

Níquel en revestimientos de protección, si la liberación de níquel de las 
capas de níquel o de un revestimiento que contenga níquel sobre las 
superficies interiores de productos en contacto con agua potable, tras 
un ensayo realizado conforme a la norma EN 16058 (*) (**), no supera 
los 10 μg/l 

Todas las indicaciones de peligro y frases de 
riesgo 

Componentes electrónicos de grifería sanitaria que cumplan los requi
sitos de la Directiva 2011/65/UE (***) 

Todas las indicaciones de peligro y frases de 
riesgo 

(*) Si en el Estado miembro donde va a comercializarse el producto se aplican requisitos nacionales o un procedimiento de ensayo sobre 
la liberación de níquel de revestimientos, puede presentarse una prueba de conformidad con esos requisitos nacionales en lugar de 
con este requisito. 

(**) EN 16058 «Influencia de los materiales metálicos sobre el agua destinada al consumo humano. Banco de ensayo dinámico para la 
evaluación de los revestimientos superficiales que contengan capas de níquel. Método de ensayo a largo plazo.» 

(***) Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos. 

Evaluación y verificación: En relación con cada artículo o pieza homogénea, el solicitante deberá presentar una decla
ración de conformidad con este criterio, junto con la documentación correspondiente, como declaraciones de confor
midad, firmadas por sus proveedores, sobre la no clasificación de las sustancias o materiales en ninguna de las clases de 
peligro asociadas a las indicaciones de peligro a que se hace referencia en la lista anterior de conformidad con el 
Reglamento (CE) n o 1272/2008, en la medida en que esto pueda determinarse, como mínimo, a partir de la información 
que cumpla los requisitos enumerados en el anexo VII del Reglamento (CE) n o 1907/2006. Esta declaración se justificará 
con información resumida sobre las características pertinentes asociadas a las indicaciones de peligro mencionadas en la 
lista anterior, con el nivel de detalle especificado en las secciones 10, 11 y 12 del anexo II del Reglamento (CE) 
n o 1907/2006 (requisitos para la elaboración de las fichas de datos de seguridad). 

La información sobre las propiedades intrínsecas de las sustancias se podrá obtener por medios distintos de los ensayos, 
por ejemplo mediante la utilización de métodos alternativos, como los métodos in vitro, por modelos cuantitativos de la 
relación estructura-actividad o mediante el uso de agrupaciones o extrapolaciones de conformidad con el anexo XI del 
Reglamento (CE) n o 1907/2006. Se recomienda encarecidamente compartir los datos pertinentes. 

La información suministrada se referirá a las formas o a los estados físicos de la sustancia o de las mezclas tal como se 
utilicen en el producto final. 

En el caso de las sustancias que figuran en los anexos IV y V del Reglamento REACH, que están exentas de las 
obligaciones de registro en virtud del artículo 2, apartado 7, letras a) y b), del Reglamento (CE) n o 1907/2006 (REACH), 
una declaración a tal efecto será suficiente para cumplir los requisitos establecidos anteriormente. 

b) Sustancias incluidas en la lista establecida de conformidad con el artículo 59, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 1907/2006 

No se concederá ninguna excepción a la exclusión establecida en el artículo 6, apartado 6, del Reglamento (CE) 
n o 66/2010 a sustancias clasificadas como extremadamente preocupantes e incluidas en la lista prevista en el artículo 59 
del Reglamento (CE) n o 1907/2006, cuando estén presentes en mezclas, artículos o en cualquier pieza homogénea de un 
artículo complejo en concentraciones superiores al 0,1 %. Si estas son inferiores al 0,1 %, se aplicarán límites de 
concentración específicos determinados con arreglo al artículo 10 del Reglamento (CE) n o 1272/2008. 

Evaluación y verificación: La lista de sustancias clasificadas como extremadamente preocupantes e incluidas en la lista de 
sustancias candidatas contemplada en el artículo 59 del Reglamento (CE) n o 1907/2006 puede consultarse en el sitio web 
de la ECHA ( 1 ). 

En el momento de la solicitud deberá hacerse referencia a la lista. El solicitante presentará una declaración de conformidad 
con este criterio, junto con la documentación correspondiente, como declaraciones de conformidad firmadas por los 
proveedores de materiales y copias de las fichas de datos de seguridad pertinentes previstas en el anexo II del Reglamento 
(CE) n o 1907/2006 respecto a sustancias o mezclas. En las fichas de datos de seguridad se indicarán los límites de 
concentración con arreglo al artículo 31 del Reglamento (CE) n o 1907/2006 respecto a sustancias y mezclas.
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Criterio 4. Calidad y durabilidad del producto 

a) Requisitos generales 

El producto cumplirá los requisitos generales de las correspondientes normas EN del cuadro 2 o las disposiciones 
nacionales obligatorias aplicables. Este criterio no se aplicará al requisito relativo al caudal. 

Si procede, la limpieza de los componentes del producto, que pueda resultar necesaria en condiciones normales de uso, 
será posible con agentes o herramientas sencillos. 

b) Condición y calidad de la superficie expuesta de los revestimientos de Ni-Cr 

Los productos sanitarios con revestimientos metálicos de Ni-Cr (independientemente de la naturaleza del material de 
sustrato) cumplirán la norma EN 248. 

c) Posibilidad de reparación y disponibilidad de piezas de recambio 

El producto estará diseñado de tal modo que el usuario final o un especialista profesional pueda sustituir con facilidad sus 
componentes intercambiables. En la ficha de información adjunta al producto figurará claramente información sobre qué 
elementos pueden sustituirse. El solicitante proporcionará también instrucciones claras que permitan realizar reparaciones 
básicas al usuario final o a especialistas formados, según convenga. 

El solicitante garantizará, además, la disponibilidad de piezas de recambio durante al menos siete años después de que 
deje de fabricarse el producto. 

d) Garantía 

El solicitante ofrecerá una garantía de reparación o sustitución de al menos cuatro años. 

Evaluación y verificación: El solicitante declarará que el producto cumple esos requisitos y proporcionará en la solicitud 
al organismo competente muestras de la ficha de información sobre el producto y las condiciones de la garantía. 

En relación con las letras a) y b), el solicitante, además, proporcionará en la solicitud al organismo competente los 
resultados de ensayos realizados de acuerdo con las normas indicadas en el cuadro 2, en el caso de la letra a), y con la 
norma EN 248, en el de la letra b). 

Criterio 5. Embalaje 

El embalaje deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) todos los componentes del embalaje serán fácilmente separables a mano en distintos materiales a fin de facilitar el 
reciclado; 

b) si se usa embalaje de cartón, este estará compuesto al menos en un 80 % por material reciclado. 

Evaluación y verificación: El solicitante declarará que el producto cumple el requisito y proporcionará en la solicitud al 
organismo competente una o varias muestras del embalaje. 

Criterio 6. Información al usuario 

El producto irá acompañado de la información al usuario pertinente, que deberá orientarlo acerca del uso correcto y 
respetuoso del medio ambiente del producto, así como de su mantenimiento. El producto llevará impresa (en el envase 
y/o en la documentación que lo acompaña) y/o en formato electrónico la información siguiente: 

a) indicación de que el principal impacto ambiental se refiere a la fase de utilización del producto, es decir, al consumo 
de agua y de la energía necesaria para calentarla, y consejos sobre cómo un uso racional puede reducir ese impacto; 

b) indicación de que se ha concedido al producto el derecho a ostentar la etiqueta ecológica de la UE, junto con una 
explicación breve pero específica de lo que esto significa, además de la información general que figura junto al 
logotipo de esa etiqueta; 

c) el caudal máximo en l/min [ensayado como se indica en el criterio 1, letra a)]; 

d) instrucciones de instalación, en particular información sobre las presiones de funcionamiento específicas para las que 
es apto el producto; 

e) consejos sobre el problema del estancamiento de agua y una advertencia para que no se beba agua del grifo que lleve 
mucho tiempo estancada (sobre todo en caso de grifos de cocinas), por ejemplo «Para no malgastar agua potable, 
utilice agua estancada (el agua que sale del grifo por la mañana o al volver de vacaciones) en la cisterna del inodoro, 
para ducharse, regar las plantas, etc.»; 

f) recomendaciones sobre el uso correcto y el mantenimiento del producto (en particular, limpieza y descalcificación), 
mencionando todas las instrucciones aplicables, en especial:
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i) consejos sobre el mantenimiento y el uso de los productos, 

ii) información sobre qué piezas se pueden sustituir, 

iii) instrucciones para la sustitución de las arandelas si el grifo gotea, 

iv) consejos para limpiar la grifería sanitaria con los materiales adecuados con objeto de evitar daños en sus superficies 
internas y externas, 

v) consejos sobre el mantenimiento periódico correcto de los aireadores. 

En el embalaje de grifería sanitaria (excepto los rociadores de ducha) que no lleve temporizadores, se reproducirá de 
manera visible el texto siguiente: 

«Este producto provisto de la etiqueta ecológica de la UE se destina a un uso doméstico. No está indicado para usos 
múltiples y frecuentes en un entorno no doméstico (por ejemplo, servicios públicos en centros escolares, oficinas, 
hospitales, piscinas, etc.).». 

En el embalaje de grifería sanitaria dotada de temporizadores, se reproducirá de manera visible el texto siguiente: 

«Este producto provisto de la etiqueta ecológica de la UE está especialmente indicado para usos múltiples y 
frecuentes en un entorno no doméstico (por ejemplo, servicios públicos en centros escolares, oficinas, hospitales, 
piscinas, etc.).». 

En la ficha de producto de los «rociadores de ducha de caudal reducido» debe figurar información acerca de la necesidad 
de comprobar si el producto es compatible cuando se usa una ducha eléctrica, por ejemplo «Compruebe que este rociador 
de ducha de caudal reducido es compatible con su sistema de ducha en caso de que su intención sea utilizarla con una 
ducha eléctrica.». 

Evaluación y verificación: El solicitante declarará que el producto cumple el requisito y proporcionará en la solicitud al 
organismo competente una o varias muestras de la información al usuario y/o un enlace a la página web del fabricante en 
la que figure esa información. 

Criterio 7. Información que figura en la etiqueta ecológica de la UE 

En la etiqueta opcional con cuadro de texto figurará el texto siguiente: 

— Mejora de la eficiencia en el consumo de agua, 

— Mayor potencial de ahorro de energía, 

— Este producto certificado le permite ahorrar agua, energía y dinero. 

Las instrucciones relativas al uso de la etiqueta opcional con cuadro de texto pueden encontrarse en el documento 
«Guidelines for use of the Ecolabel logo» en el sitio web: 

http://ec.europa.eu/environment/ecolabel/promo/pdf/logo%20guidelines.pdf 

Evaluación y verificación: El solicitante deberá presentar una muestra de la etiqueta, junto con una declaración de 
conformidad con este criterio.
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Apéndice 

La información que se ofrece a continuación se basa en el informe «ACCEPTANCE OF METALLIC MATERIALS USED 
FOR PRODUCTS IN CONTACT WITH DRINKING WATER. Common Approach. Part A — Procedure for the acceptance 
and Part B — Common Composition List», que puede consultarse en la siguiente dirección: http://www. 
umweltbundesamt.de/wasser-e/themen/trinkwasser/4ms-initiative.htm. 

Admisión de materiales metálicos para su utilización en productos en contacto con agua potable. Método 
común. Parte A. Procedimiento de admisión [Extracto 1 de la parte A del documento «ACCEPTANCE OF 
METALLIC MATERIALS USED FOR PRODUCTS IN CONTACT WITH DRINKING WATER», que se presenta 
en el capítulo 2] 

1. Admisión de materiales metálicos en la lista de composición 

Los materiales metálicos utilizados en productos en contacto con agua potable tienen que figurar en la lista de compo
sición. 

1.1. Procedimiento de inclusión de materiales en la lista de composición 

La responsabilidad de evaluar los materiales corresponderá principalmente a los Estados miembros, que aplicarán los 
procedimientos establecidos y recurrirán a sus propios expertos. No obstante, la interpretación de los resultados de los 
ensayos y la aplicación de los criterios de admisión que se describen a continuación revisten gran complejidad. Por esa 
razón, las decisiones deben tomarse con la asesoría de un Comité de Expertos. 

Ese Comité de Expertos debe tener las competencias siguientes: 

— conocimientos adecuados en corrosión y liberación de metales, 

— competencias en toxicología y evaluación de la calidad del agua potable en relación con la salud humana, 

— comprensión de las modalidades de utilización de productos y materiales metálicos en el tratamiento y suministro de 
agua potable. 

El grupo de cuatro Estados miembro ha acordado un procedimiento común de admisión de materiales en una lista de 
composición común. Ese procedimiento se describe en la parte B del presente documento. 

1.2. Estructura de la lista de composición 

La lista de composición comprende distintas categorías de materiales metálicos. 

Por «categoría» se entiende: 

Un grupo de materiales con las mismas características por lo que se refiere a su campo de aplicación, su comportamiento 
en contacto con el agua potable y las restricciones en relación con la superficie de contacto y/o la composición del agua. 

La lista de composición contiene la gama de composiciones de las categorías. 

Cada categoría tiene un único material de referencia. 

Por «material de referencia» se entiende: 

Un material, que pertenece a una categoría, cuyas características en cuanto a la liberación de metales en el agua potable 
son conocidas y reproducibles, cuya composición está estrictamente controlada y cuyos elementos de interés se situarán 
en el límite superior de admisibilidad, o cerca de ese límite. Deben tenerse en cuenta los posibles efectos de algunos 
componentes para inhibir la liberación de metales. 

En cada categoría se incluirán materiales metálicos comercializados autorizados para su uso en productos que entran en 
contacto con agua potable. Es posible que los materiales solo puedan utilizarse en determinados productos debido a las 
restricciones en relación con la superficie de contacto (véase el cuadro 1). 

Cuadro 1 

Grupos de productos de materiales metálicos 

Grupo de productos Ejemplos de productos o piezas de productos 
Superficie de contacto de 

partida 
«a» 

A Tuberías de instalaciones de edificios 

Tuberías sin revestimiento en sistemas de alimentación de agua 

100 %
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Grupo de productos Ejemplos de productos o piezas de productos 
Superficie de contacto de 

partida 
«a» 

B Accesorios 

Componentes auxiliares 

Piezas de bombas de instalaciones de edificios 

Piezas de válvulas de instalaciones de edificios 

10 % 

C Piezas móviles de contadores de agua 

Piezas de bombas de sistemas de alimentación de agua 

Piezas de válvulas de sistemas de alimentación de agua 

1 % 

— Grupo de productos A: superficie de contacto de hasta un 100 % 

En el caso de las tuberías de instalaciones de edificios, puede utilizarse el mismo material para todos los diámetros. Un 
mismo material puede corresponder prácticamente al 100 % de la superficie que entra en contacto con el agua, por 
ejemplo cobre y acero galvanizado o inoxidable. Al evaluar las condiciones para un uso seguro debe partirse de la 
base del porcentaje máximo posible. La admisión de una composición para su uso en tuberías lleva aparejada la 
admisión para todos los usos (por ejemplo, accesorios, componentes, etc.). 

Este grupo comprende también las tuberías metálicas sin revestimiento de sistemas de alimentación de agua y 
procesos de tratamiento de agua. 

— Grupo de productos B: superficie de contacto de hasta un 10 % 

En toda la instalación de un edificio, los accesorios o componentes auxiliares pueden estar fabricados con un único 
material o con materiales ligeramente diferentes. Los más habituales están hechos de aleaciones de cobre que 
contienen plomo. Debido a su potencial de liberación de plomo al agua, es preciso restringir el contacto superficial 
total de los productos fabricados con esas aleaciones. En el análisis de los materiales para esos productos se parte de la 
base de que corresponden al 10 % de la superficie de contacto con el agua. 

Este grupo comprende también las piezas metálicas de las bombas y válvulas utilizadas en instalaciones de edificios. 

— Grupo de productos C: superficie de contacto inferior al 1 % 

Por razones técnicas, podría resultar necesario fabricar piezas pequeñas a partir de composiciones no admitidas para el 
grupo de productos B, accesorios y componentes auxiliares. En esos productos pueden admitirse otras composiciones 
con índices superiores de liberación, siempre y cuando su uso no aumente significativamente el nivel de contamina
ción total del agua potable. El uso de tales composiciones debe limitarse a las piezas que no superen el 1 % de 
superficie total en contacto con agua potable; por ejemplo, la caja de un contador de agua tendría que estar fabricada 
a partir de una composición admitida para el grupo de productos B, pero una pieza móvil puede estar hecha de un 
material de la lista correspondiente al grupo de productos C. 

Este grupo comprende también las piezas metálicas de las bombas y válvulas utilizadas en sistemas de alimentación de 
agua y procesos de tratamiento de agua. 

1.3. Datos requeridos para la evaluación 

La admisión de materiales metálicos se basa en los resultados de ensayos a largo plazo en un banco de ensayos de 
acuerdo con la norma EN 15664-1. El período de ensayo debe durar al menos seis meses y puede ampliarse. En los 
puntos 1.4 y 1.5 se describen otros requisitos de ensayo según la norma EN 15664-1. 

La admisión de un material de referencia en una categoría exige la admisión de los resultados del ensayo realizado 
conforme a la norma EN 15664-1 con distintas aguas (véase la norma EN 15664-2) representativas de la gama habitual 
de composiciones de las aguas potables de la UE. 

Para añadir un material a una categoría, este debe someterse a un ensayo comparativo con el material de referencia 
aplicando la norma EN 15664-1. En el ensayo comparativo basta con utilizar agua potable local, a condición de que su 
corrosividad sea idónea (véase la norma EN 15664-2). 

Se proporcionará la información siguiente: 

— informes de ensayo según la norma EN 15664-1, 

— informes de ensayo sobre la composición de la muestra de ensayo,
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— respecto a cada composición, información sobre los límites aplicables a sus principales elementos componentes de la 
aleación y los valores máximos de impurezas. Esos límites serán más restrictivos para los materiales de referencia que 
para las aleaciones comerciales, 

— la norma o normas europeas existentes aplicables al material, 

— las características del material, 

— los productos que van a fabricarse con el material y sus usos (factor «a»), 

— el proceso de producción, 

— otra información que se considere adecuada para facilitar la evaluación. 

1.4. Especificación de la muestra de ensayo 

En el ensayo de un material con arreglo a la norma EN 15664-1, las muestras de ensayo deben tener una composición 
determinada. 

Todos los elementos presentes en una proporción superior al 0,02 % pueden ser pertinentes y han de declararse como 
parte de la composición del material que se quiere a añadir a la lista. En el caso de las impurezas que no lleguen al 
0,02 %, corresponde al fabricante de las aleaciones/materiales garantizar que no se produzca ninguna liberación que pueda 
tener repercusiones negativas sobre la salud. 

La composición de las muestras de ensayo será como sigue: 

1.4.1. M a t e r i a l e s d e r e f e r e n c i a 

Las muestras que se presenten para el ensayo de un nuevo material de referencia y las muestras utilizadas como material 
de referencia a efectos del ensayo comparativo tienen que cumplir los requisitos siguientes: 

— Los componentes y las impurezas tienen que situarse en el intervalo declarado. 

Nota: La composición del material de referencia debe estar admitida antes de empezar el ensayo. La gama de compo
siciones debe ser muy estrecha, y el material de referencia debe representar al material de peor comportamiento en cuanto 
a la liberación de metales que afecta a la categoría. 

1.4.2. M a t e r i a l e s c a n d i d a t o s p a r a e l e n s a y o c o m p a r a t i v o 

Deben definirse la gama y las impurezas autorizadas de la composición de los materiales candidatos para el ensayo 
comparativo. Este podrá realizarse si la gama de la composición del material candidato se ajusta a la definición de una 
categoría de materiales existente. 

La composición de las muestras de ensayo utilizadas tiene que ser más restringida que la gama de composición definida 
del material. Basándose en los conocimientos sobre las aleaciones de cobre, la composición de las muestras de ensayo 
tiene que cumplir los requisitos siguientes: 

Componentes: 

— El contenido de Cu y Zn como componentes tiene que situarse en el intervalo declarado. 

— El contenido de As como componente será superior al 66 % del intervalo declarado [por ejemplo, si el intervalo 
declarado es ≤ 0,15 %, entonces el 66 % del intervalo (0,15 %) es 0,10 %; por consiguiente, el contenido del elemento 
debe estar comprendido entre 0,10 y 0,15 %]. 

— El contenido de Al, Si y P será inferior al 50 % del intervalo declarado. 

— El contenido de todos los demás componentes será superior al 80 % del intervalo declarado [por ejemplo, si el 
intervalo declarado se sitúa entre 1,6 % y 2,2 %, el 80 % del intervalo (0,6 %) es 0,48 %; por consiguiente, el contenido 
del elemento debe ser superior al 2,08 %]. 

Impurezas: 

— El contenido de las impurezas que van a analizarse en el agua de contacto (véase el punto 1.5) será superior al 60 % 
del contenido máximo declarado. 

Los requisitos aplicables a otras aleaciones sin cobre pueden ser diferentes. 

1.5. Análisis del agua 

Si se somete a ensayo un nuevo material de referencia, el agua de contacto conforme a la norma EN 15664-1 debe 
analizarse en relación con todos los elementos presentes en un porcentaje superior al 0,02 % en la composición del 
material declarado, con la excepción de: 

— Sn, Si y P, si están presentes como componentes, 

— Fe, Sn, Mn, Al, Si y P, si están presentes como impurezas en la aleación.
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En los ensayos comparativos, el análisis del agua de contacto puede limitarse a determinados elementos especificados 
respecto a cada categoría de la lista de composición. 

1.6. Criterios de admisión 

En el cuadro 2 se proponen los porcentajes admisibles de productos metálicos que entran en contacto con agua potable 
en las concentraciones totales de metales que se encuentran en el agua que llega al consumidor. Se basan en los valores de 
admisión correspondientes a los valores de los parámetros indicadores y químicos previstos en la Directiva sobre el agua 
potable. Los porcentajes admisibles se han establecido siguiendo los principios siguientes: 

— 90 % en el caso de los elementos respecto a los cuales los productos metálicos que entran en contacto con el agua 
son la única fuente importante de contaminación, 

— 50 % en el caso de los elementos respecto a los cuales son posibles otras fuentes de contaminación. 

En el caso de otros parámetros no incluidos en la Directiva sobre el agua potable, se han utilizado los criterios siguientes: 

— Cinc: Este elemento no es tóxico en las concentraciones que se encuentran en los sistemas de alimentación de agua 
que utilizan tuberías de acero galvanizado. No obstante, el cinc puede provocar quejas sobre el sabor y la apariencia 
del agua. El valor de referencia propuesto pretende garantizar que el cinc no reduzca la calidad estética del agua (OMS, 
2004). 

— Estaño, bismuto, molibdeno y titanio: Los valores de referencia correspondientes a estos elementos se basan en los 
valores provisionales recomendados por un experto toxicológico (Fawell, 2003). 

— Otros metales: Se pedirá asesoramiento a expertos toxicológicos sobre un valor de referencia adecuado, si resulta 
necesario. 

Para que puedan generarse revestimientos naturales de protección, se propone que los procedimientos de ensayo simulen 
un período de acondicionamiento de tres meses en el que se tolere una ligera desviación respecto a la concentración de 
referencia. 

Cuadro 2 

Porcentajes admisibles y concentraciones de referencia para la admisión de componentes metálicos de productos 
que entran en contacto con el agua potable 

Parámetro 
Porcentaje admisible de produc
tos metálicos en contacto con el 

agua potable 

Valor paramétrico de la Directiva 
sobre el agua potable o valor de 

referencia propuesto en esa 
Directiva 

(μg/l) 

Concentración de referencia (CR) 
para el sistema de admisión 

(μg/l) 

Parte B: Parámetros químicos 

Antimonio 50 % 5 2,5 

Arsénico 50 % 10 5 

Cromo 50 % 50 25 

Cadmio 50 % 5 2,5 

Cobre 90 % 2 000 1 800 

Plomo 50 % 10 5 

Níquel 50 % 20 10 

Selenio 50 % 10 5 

Parte C: Parámetros indicadores 

Aluminio 50 % 200 100 

Hierro 50 % 200 100 

Manganeso 50 % 50 25
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Parámetro 
Porcentaje admisible de produc
tos metálicos en contacto con el 

agua potable 

Valor paramétrico de la Directiva 
sobre el agua potable o valor de 

referencia propuesto en esa 
Directiva 

(μg/l) 

Concentración de referencia (CR) 
para el sistema de admisión 

(μg/l) 

Otros parámetros no incluidos en la Directiva sobre el agua potable 

Bismuto 90 % 10 9 

Molibdeno 50 % 20 10 

Estaño 50 % 6 000 3 000 

Titanio 50 % 15 7,5 

Cinc 90 % 3 000 2 700 

1.7. Inclusión de un material de referencia en una categoría o un material que no entre en una categoría determinada 

La inclusión o el cambio de gama de un elemento de aleación puede apartar una aleación de una categoría, y ese cambio 
puede influir considerablemente en las características del material en cuanto a liberación de metales. En ese caso, y 
respecto a una aleación representativa de una categoría (material de referencia), se proporcionará la siguiente información: 

— los datos indicados en el punto 1.3, 

— si una nueva composición propuesta no es comparable con una categoría de materiales determinada, se proporcio
narán los resultados completos de los ensayos en banco de ensayo de tuberías realizados según la norma EN 15664-1, 
utilizando por lo menos tres tipos distintos de agua potable definidos en la norma EN 15664-2. 

1.7.1. A d m i s i ó n d e u n m a t e r i a l d e r e f e r e n c i a 

Para evaluar los resultados del banco de ensayo (conforme a la norma EN 15664-1), se tendrá en cuenta la media 
aritmética de las concentraciones de tubería equivalente [MEP n (T)]. 

En relación con todos los períodos de funcionamiento (T) se calculará una media de las MEP n (T) de las tres líneas de 
ensayo en un banco: MEP a (T). 

Podrá admitirse la inclusión del material en una categoría de productos con la superficie de contacto de partida «a» (véase 
el cuadro 1) si se cumplen los criterios siguientes: 

I) MEP a (T) * a ≤ CR para T = 16, 21 y 26 semanas 

II) MEP a (T b ) ≥ MEP a (T) para {T b , T} = {12, 16}, {16, 21} y {21, 26} semanas 

respecto a todas las aguas potables sometidas a ensayo. 

El ensayo puede ampliarse hasta un año si no se cumple el criterio II. En ese caso, podrá admitirse la inclusión del 
material si, en caso de que no se haya cumplido el criterio II, se cumple el criterio siguiente: 

III) MEP a (T b ) ≥ MEP a (T) para {T b , T} = {26, 39} y {39, 52} semanas 

respecto a las aguas potables sometidas a ensayo. 

Ha de tenerse en cuenta la serie completa de datos disponibles. Por lo que se refiere al banco de ensayo conforme a la 
norma EN 15664-1, se trata de los datos siguientes: 

— resultados de cada una de las líneas de ensayo, 

— resultados de estancamiento tras cuatro horas, y 

— parámetros de composición del agua. 

Si se analizan muestras de agua estancada más allá de los requisitos de la norma EN 15664-1, también se tendrá en 
cuenta ese dato en la evaluación. 

El Comité de Expertos decidirá si la calidad de los datos disponibles es suficiente (por ejemplo, ninguna diferencia 
importante entre las tres líneas de ensayo, interpretación de los resultados anómalos, etc.) para poder realizar una 
evaluación y, en caso afirmativo, si puede admitirse la inclusión del material sobre la base de los criterios antes indicados. 
Los materiales admitidos se incluirán en la lista de composición junto con la categoría como material de referencia.
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1.8. Inclusión de materiales en la lista de composición dentro de una categoría de materiales 

Si se demuestra que los componentes de un material que aspira a su admisión en la lista de composición entran dentro de 
una categoría, el material podrá incluirse en la lista si obtiene resultados satisfactorios en un ensayo comparativo con el 
correspondiente material de referencia realizado en un banco de ensayos normalizado EN 15664-1 utilizando un solo 
tipo de agua definido en la norma EN 15664-2. 

En relación con cada material se proporcionará la siguiente información: 

— los datos indicados en el punto 1.3, 

— resultados del ensayo comparativo realizado en banco de ensayo de tuberías según la norma EN 15664-1 en relación 
con el material de referencia de la categoría. 

1.8.1. A d m i s i ó n d e u n m a t e r i a l p o r e n s a y o c o m p a r a t i v o 

Para evaluar los resultados del banco de ensayo (conforme a la norma EN 15664-1), se tendrá en cuenta la media 
aritmética de las concentraciones de tubería equivalente [MEP n (T)]. 

En relación con todos los períodos de funcionamiento (T) se calculará una media de las MEP n (T) de las tres líneas de 
ensayo en el banco: MEP a (T). 

En cuanto al material de referencia, se tendrá en cuenta el valor MEP a,RM (T) de las tres líneas de referencia. 

Podrá admitirse la inclusión del material en una categoría de productos con la superficie de contacto de partida «a» del 
material de referencia (véase el cuadro 1) si se cumplen los criterios siguientes: 

I) MEP a (T) ≤ MEP a,RM (T) para T = 16, 21 y 26 semanas 

II) MEP a (T b ) ≥ MEP a (T) para {T b , T} = {12, 16}, {16, 21} y {21, 26} semanas 

respecto al agua potable sometida a ensayo. 

El ensayo podrá ampliarse hasta un año si no se cumple el criterio II. En ese caso, podrá admitirse el material si se cumple 
el criterio siguiente: 

III) MEP a (T b ) ≥ MEP a (T) para {T b , T} = {26, 39} y {39, 52} semanas. 

Ha de tenerse en cuenta la serie completa de datos disponibles. Por lo que se refiere al banco de ensayo conforme a la 
norma EN 15664-1, se trata de los datos siguientes: 

— resultados de cada una de las líneas de ensayo, 

— resultados de estancamiento tras cuatro horas, y 

— parámetros de composición del agua. 

Si se analizan muestras de agua estancada más allá de los requisitos de la norma EN 15664-1, también se tendrá en 
cuenta ese dato en la evaluación. 

El Comité de Expertos decidirá si la calidad de los datos disponibles es suficiente (por ejemplo, ninguna diferencia 
importante entre las tres líneas de ensayo, interpretación de los resultados anómalos, etc.) para poder realizar una 
evaluación y, en caso afirmativo, si pueden admitirse los materiales sobre la base de los criterios antes indicados. Los 
materiales admitidos se incluirán en la lista de composición respecto a la categoría del material de referencia utilizado para 
el ensayo comparativo. 

Admisión de materiales metálicos presentes en productos en contacto con agua potable. Método común. Parte B. 
Lista de composición común [Extracto 2 de la parte B del documento «ACCEPTANCE OF METALLIC MATE
RIALS USED FOR PRODUCTS IN CONTACT WITH DRINKING WATER», que se presenta en el capítulo 2] 

Aleaciones de cobre 

Aleaciones de cobre-cinc-plomo 

1.8.1.1. C a t e g o r í a 

Límites de composición de la categoría 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre ≥ 57,0 Antimonio 0,02 

Cinc Residual Arsénico 0,02
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Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Plomo ≤ 3,5 Bismuto 0,02 

Aluminio ≤ 1,0 Cadmio 0,02 

Hierro ≤ 0,5 Cromo 0,02 

Silicio ≤ 1,0 Níquel 0,2 

Estaño ≤ 0,5 

Composición del material de referencia 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre 57,0-59,0 Antimonio 0,02 

Cinc Residual Arsénico 0,02 

Plomo 1,9-2,1 Bismuto 0,02 

Cadmio 0,02 

Cromo 0,02 

Níquel 0,2 

Aluminio 0,2 

Hierro 0,3 

Silicio 0,02 

Estaño 0,3 

Elementos que deben tenerse en cuenta en el agua de migración: 

plomo, níquel, cobre y cinc. 

Adición de: 

Respecto a cada elemento: factores de admisión en comparación con el material de referencia mencionado. 

1.8.1.2. A l e a c i o n e s a d m i t i d a s 

Aleación admitida de latón B2 (sobre la base de CW617N CW612N) 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre 57,0-60,0 Antimonio 0,02 

Cinc Residual Arsénico 0,02 

Plomo 1,6-2,2 Bismuto 0,02 

Cadmio 0,02 

Cromo 0,02 

Níquel 0,1 

Aluminio 0,05 

Hierro 0,3 

Silicio 0,03 

Estaño 0,3
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Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo de productos B 

Grupo de productos C 

Fundamento de la admisión 

Informe alemán RG_CPDW_01_074 de investigación conormativa. 

Expediente «John Nuttall» (marzo de 2006). 

Aleación admitida de latón B1 (sobre la base de CW614N, CW603N) 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre 57,0 – 62,0 Antimonio 0,02 

Cinc Residual Arsénico 0,02 

Plomo 2,5-3,5 Bismuto 0,02 

Cadmio 0,02 

Cromo 0,02 

Níquel 0,2 

Aluminio 0,05 

Hierro 0,3 

Silicio 0,03 

Estaño 0,3 

Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo de productos C 

Fundamento de la admisión 

Informe alemán RG_CPDW_01_074 de investigación conormativa. 

Expediente «John Nuttall» (marzo de 2006). 

Aleaciones de cobre-cinc-plomo-arsénico 

1.8.1.3. C a t e g o r í a 

Límites de composición de la categoría 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre ≥ 61,0 Antimonio 0,02 

Cinc Residual Bismuto 0,02 

Arsénico ≤ 0,15 Cadmio 0,02 

Plomo ≤ 2,2 Cromo 0,02 

Aluminio ≤ 1,0 Níquel 0,2 

Hierro ≤ 0,5 

Silicio ≤ 1,0 

Estaño ≤ 0,5
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Composición del material de referencia 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre 61,0-63,0 Antimonio 0,02 

Cinc Residual Bismuto 0,02 

Arsénico 0,09-0,13 Cadmio 0,02 

Plomo 1,4-1,6 Cromo 0,02 

Aluminio 0,5-0,7 Níquel 0,2 

Hierro 0,12 

Silicio 0,02 

Estaño 0,3 

Elementos que deben tenerse en cuenta en el agua de migración: 

plomo, níquel, arsénico, cobre y cinc. 

Restricciones de uso de materiales metálicos en relación con la composición del agua (por motivos sanitarios) 

Sobre la base de los resultados de unos trabajos de investigación en curso específicos sobre la cuestión (realizados por el 
sector), la presencia de elementos de aleación (componentes) y de impurezas estará limitada hasta tal punto que las 
aleaciones puedan utilizarse con cualquier agua potable. 

Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo de productos B 

Grupo de productos C 

Fundamento de la propuesta 

Expediente «John Nuttall» (marzo de 2006). 

Adición de: 

Respecto a cada elemento: factores de admisión en comparación con el material de referencia mencionado. 

Aleaciones de cobre-estaño-cinc-plomo 

1.8.1.4. C a t e g o r í a 

Límites de composición de la categoría 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre Residual Aluminio 0,01 

Cinc ≤ 6,5 Antimonio 0,1 

Estaño ≤ 13,0 Arsénico 0,03 

Plomo ≤ 3,0 Bismuto 0,02 

Níquel ≤ 0,6 Cadmio 0,02 

Cromo 0,02 

Hierro 0,3 

Silicio 0,01 

Composición del material de referencia 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre Residual Aluminio 0,01 

Cinc 5,9-6,2 Antimonio 0,1

ES L 145/24 Diario Oficial de la Unión Europea 31.5.2013



Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Estaño 3,9-4,1 Arsénico 0,03 

Plomo 2,8-3,0 Bismuto 0,02 

Níquel 0,5-0,6 Cadmio 0,02 

Cromo 0,02 

Hierro 0,3 

Silicio 0,01 

Elementos que deben tenerse en cuenta en el agua de migración: 

plomo, níquel, antimonio, cobre, cinc y estaño. 

Adición de: 

Respecto a cada elemento: factores de admisión en comparación con el material de referencia mencionado. 

1.8.1.5. A l e a c i o n e s a d m i t i d a s 

Aleación admitida de bronce de cañón GM1 (sobre la base de CC491K) 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre 84,0-88,0 Aluminio 0,01 

Cinc 4,0-6,0 Antimonio 0,1 

Estaño 4,0-6,0 Arsénico 0,03 

Plomo 2,5-3,0 Bismuto 0,02 

Níquel 0,1-0,6 Cadmio 0,02 

Cromo 0,02 

Hierro 0,3 

Silicio 0,01 

Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo de productos B 

Grupo de productos C 

Fundamento de la propuesta: Informe alemán RG_CPDW_01_074 de investigación conormativa. Expediente «John 
Nuttall» (marzo de 2006). 

Cobres 

Cobre 

1.8.1.6. C a t e g o r í a 

Límites de composición de la categoría 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre ≥ 99,9 Total de otros ≤ 0,1 

Fósforo ≤ 0,04 

Composición de referencia 

Componente Número EN 

Cu-DHP CW 024A
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Elementos que deben tenerse en cuenta en el agua de migración: 

Ninguno: no es necesario realizar un ensayo comparativo. 

1.8.1.7. A l e a c i o n e s a d m i t i d a s 

Cobre (Cu-DHP) 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cobre ≥ 99,9 Total de otros ≤ 0,1 

Fósforo ≤ 0,04 

Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo de productos A 

Grupo de productos B 

Grupo de productos C 

Restricciones de uso de materiales metálicos en relación con la composición del agua (por motivos sanitarios) 

La formación de compuestos de cobre en la superficie de las tuberías de cobre y, por consiguiente, la disolución, están 
muy influidas por componentes menores del agua. La composición del agua, en algunos casos, puede hacer que la tasa de 
filtración de cobre sea inaceptablemente alta. Puede resultar necesario que los Estados miembros proporcionen al sector 
del agua y a los proveedores e instaladores de tuberías de cobre orientaciones sobre las restricciones de uso de tales 
tuberías que pueda ser preciso introducir en aguas cuya composición podría dar lugar a una lixiviación excesiva de cobre. 

Son necesarios más estudios sobre la compatibilidad del cobre con determinadas composiciones de agua utilizando 
procedimientos armonizados de investigación y evaluación. 

Fundamento de la propuesta 

En varios Estados miembros se necesitan resultados de investigación y experiencia práctica para caracterizar las condi
ciones de una utilización segura. 

Nota 

La contaminación del agua potable por tuberías de cobre depende de varias características de la composición del agua. Por 
el momento, no hay consenso acerca de su acción e interacción combinadas. En concreto, hay información inadecuada 
respecto a la gama de composiciones de agua potable en la que es probable que se den casos de no conformidad con la 
Directiva sobre el agua potable. 

Tubos y accesorios de cobre con estaño 

En los tubos y accesorios de cobre con estaño se utiliza como material de base cobre conforme al punto 4.3.1. Este 
material de sustrato se recubre con una capa de estaño mediante distintos procesos. Por difusión de iones de cobre a la 
capa de estaño se forma una fase intermetálica creciente compuesta por estaño y cobre (fase η = Cu 6 Sn 5 ). 

1.8.1.8. C a t e g o r í a 

Límites de composición de la categoría: capa de estaño 

Componente Contenido (%) Impureza de Máximo (%) 

Estaño y cobre 99,90 Antimonio 0,01 

Arsénico 0,01 

Bismuto 0,01 

Cadmio 0,01 

Cromo 0,01 

Plomo 0,01 

Níquel 0,01
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Composición de referencia 

Tubo de cobre según la norma EN 1057 

Componente Número EN 

Cu-DHP CW 024A 

1.8.1.9. A l e a c i o n e s a d m i t i d a s 

Cobre CW 024A con una capa de estaño de 1 μm de grosor y la composición siguiente: 

Componente Contenido (%) Impureza de Máximo (%) 

Estaño 90 Antimonio 0,01 

Cobre < 10 Arsénico 0,01 

Bismuto 0,01 

Cadmio 0,01 

Cromo 0,01 

Plomo 0,01 

Níquel 0,01 

Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo de productos A 

Grupo de productos B 

Grupo de productos C 

Fundamento de la propuesta: 

Ensayos de lixiviación 

a: Ensayos en banco de pruebas con aguas potables representativas en Alemania, publicados: A. Baukloh, S. Priggemeyer, 
U. Reiter, B. Winkler, Chemically inner tinned Copper Pipes, Less Copper in Corrosive Drinking Waters, Metall 10-11 (1998) 
592-600. 

b: Ensayos en banco de pruebas conforme a DIN 50931 (ensayo en banco de pruebas): informe técnico DVGW/TZW, 
2000. 

Autorizaciones ya existentes sin restricciones en aguas potables: 

— Países Bajos: conforme a BRL-K19005, 

— Alemania: conforme a DIN 50930, T6 y DVGW GW 392, 

— Dinamarca, ETA. 

Acero galvanizado 

1.8.1.10. C a t e g o r í a 

El revestimiento de cinc resultante del proceso de galvanización cumplirá los requisitos siguientes: 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cinc Antimonio 0,01 

Arsénico 0,02 

Cadmio 0,01 

Cromo 0,02
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Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Plomo 0,05 

Bismuto 0,01 

1.8.1.11. A l e a c i o n e s a d m i t i d a s 

El revestimiento de cinc resultante del proceso de galvanización cumplirá los requisitos siguientes: 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Cinc Antimonio 0,01 

Arsénico 0,02 

Cadmio 0,01 

Cromo 0,02 

Plomo 0,05 

Bismuto 0,01 

Orientaciones sobre las restricciones de uso de materiales metálicos en relación con la composición del agua 

Se propone utilizar la fórmula siguiente para identificar composiciones de agua con índices aceptables de corrosión del 
acero galvanizado. 

pH ≥ 7,5 o CO 2 libre ≤ 0,25 mmol/l 

Y alcalinidad ≥ 1,5 mmol/l 

Y S 1 < 2 (véase más abajo la definición de S 1 ) 

Y calcio ≥ 0,5 mmol/l 

Y conductividad ≤ 600 μS/cm a 25 °C 

Y S 2 < 1 o S 2 > 3 (véase más abajo la definición de S 2 ) 

S 1 ¼ cðCl – Þ þ cðNO 3 
– Þ þ 2 cðSO 4 

2– Þ 
cðHCO 3 

– Þ concentraciones en mmol/l 

S 2 ¼ cðCl – Þ þ 2 cðSO 4 
2– Þ 

cðNO 3 
– Þ concentraciones en mmol/l 

Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo de productos A 

Grupo de productos B 

Grupo de productos C 

Fundamento de la propuesta 

Existen normas sobre la composición del agua en Francia (DTU 60.1/NF P 40-201) y Alemania (DIN 50930-3). Los 
valores límite previstos se basan en la experiencia práctica, pero se expresan de forma diferente. La presente propuesta se 
refiere principalmente a las mismas composiciones de agua que esas dos normas. Tiene en cuenta los resultados 
disponibles de los estudios realizados en Alemania y de la investigación conormativa. 

La propuesta incorpora, además, las recomendaciones de la norma EN 12502-3 en relación con el riesgo de corrosión 
localizada. Esa corrosión localizada provoca con frecuencia un deterioro de la calidad del agua debido a los productos de 
corrosión del hierro. 

La propuesta se basa en los resultados obtenidos con tuberías de acero galvanizado que presentan unas concentraciones 
de plomo en la capa de estaño comprendidas entre el 1,0 % y el 0,6 %, y parte del supuesto de que las tuberías con 
concentraciones de plomo más bajas tienen un comportamiento similar.
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Acero al carbono 

Acero al carbono para tuberías y cisternas 

El acero al carbono sin revestimientos permanentes de protección no es adecuado para utilizarse en contacto con agua 
potable. 

Acero al carbono para componentes auxiliares 

El acero al carbono sin revestimientos de protección puede utilizarse para aplicaciones específicas (por ejemplo, bombas, 
válvulas, etc.) y únicamente para pequeñas superficies en contacto con el agua. 

1.8.1.12. C a t e g o r í a 

Los componentes e impurezas no deben superar los límites máximos indicados a continuación: 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Hierro Antimonio 0,02 

Carbono ≤ 2,11 Arsénico 0,02 

Cromo ≤ 1,0 Cadmio 0,02 

Molibdeno ≤ 1,0 Plomo 0,02 

Níquel ≤ 0,5 

1.8.1.13. A l e a c i o n e s a d m i t i d a s 

Los componentes e impurezas no deben superar los límites máximos indicados a continuación: 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Hierro Antimonio 0,02 

Carbono ≤ 2,11 Arsénico 0,02 

Cromo ≤ 1,0 Cadmio 0,02 

Molibdeno ≤ 1,0 Plomo 0,02 

Níquel ≤ 0,5 

Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo C 

Fundamento de la propuesta 

Proyecto de norma italiana 

Cálculo del posible impacto sobre el agua potable 

Hierro fundido 

Hierro fundido para tuberías y cisternas 

El hierro fundido sin revestimientos permanentes de protección no es adecuado para utilizarse en tuberías y accesorios en 
contacto con agua potable. 

Hierro fundido para componentes auxiliares 

El hierro fundido sin revestimientos de protección puede utilizarse para aplicaciones específicas (por ejemplo, bombas, 
válvulas, etc.) y únicamente para superficies en contacto con el agua muy pequeñas. Su composición debe estar regulada. 

1.8.1.14. C a t e g o r í a 

Los componentes e impurezas no deben superar los límites máximos indicados a continuación: 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Antimonio 0,02 

Hierro Arsénico 0,02
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Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Carbono Cadmio 0,02 

Cromo ≤ 1,0 Plomo 0,02 

Molibdeno ≤ 1,0 

Níquel ≤ 6,0 

1.8.1.15. A l e a c i o n e s a d m i t i d a s 

Los componentes e impurezas no deben superar los límites máximos indicados a continuación: 

Componente Contenido (%) Impureza Máximo (%) 

Antimonio 0,02 

Hierro Arsénico 0,02 

Carbono Cadmio 0,02 

Cromo ≤ 1,0 Plomo 0,02 

Molibdeno ≤ 1,0 

Níquel ≤ 6,0 

Admisión para los siguientes grupos de productos: 

Grupo C 

Fundamento de la propuesta 

Proyecto de norma italiana 

Norma francesa 

Cálculo del posible impacto sobre el agua potable

ES L 145/30 Diario Oficial de la Unión Europea 31.5.2013



DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 27 de mayo de 2013 

por la que se fija la participación financiera de la Unión en los gastos contraídos en el contexto de 
los planes de vacunación de urgencia contra la fiebre catarral ovina en Portugal en 2007 y 2008 

[notificada con el número C(2013) 2864] 

(El texto en lengua portuguesa es el único auténtico) 

(2013/251/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Decisión 2009/470/CE del Consejo, de 25 de mayo de 
2009, relativa a determinados gastos en el sector veterinario ( 1 ), 
y, en particular, su artículo 3, apartados 3 y 4, y apartado 6, 
segundo guion, 

Visto el Reglamento (UE, Euratom) n o 966/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión ( 2 ) (en lo sucesivo denominado «el Reglamento Financie
ro»), y, en particular, su artículo 84, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del 
Reglamento Financiero y en el artículo 94 del Regla
mento Delegado (UE) n o 1268/2012 de la Comisión, 
de 29 de octubre de 2012, sobre las normas de desarro
llo del Reglamento (UE, Euratom) n o 966/2012 del Par
lamento Europeo y del Consejo, sobre las normas finan
cieras aplicables al presupuesto general de la Unión ( 3 ) 
(en lo sucesivo, «las normas de desarrollo»), los compro
misos de gasto con cargo al presupuesto de la Unión 
deben ir precedidos de una decisión de financiación, 
adoptada por la institución o las autoridades en las que 
la institución haya delegado poderes, en la que se deter
minen los elementos esenciales de la acción que implique 
el gasto. 

(2) En la Decisión 2009/470/CE se establecen las modalida
des de la participación financiera de la Unión en acciones 
veterinarias específicas, incluidas las intervenciones de 
urgencia. Para ayudar a erradicar la fiebre catarral ovina 
en el plazo más breve posible, la Unión debe contribuir a 
sufragar los gastos subvencionables que deben asumir los 
Estados miembros. En el artículo 3, apartado 6, segundo 
guion, de dicha Decisión se establecen las normas sobre 
el porcentaje aplicable de los gastos de los Estados miem
bros. 

(3) El Reglamento (CE) n o 349/2005 de la Comisión ( 4 ) esta
blece las normas relativas a la financiación comunitaria 
de las intervenciones de urgencia y de lucha contra cier
tas enfermedades animales contempladas en la Decisión 
90/424/CEE del Consejo. En el artículo 3 de dicho Re

glamento se establecen las normas relativas a los gastos 
que pueden ser subvencionados por la Unión. 

(4) La Decisión 2008/655/CE de la Comisión ( 5 ) concedió 
una ayuda financiera de la Unión para las medidas ur
gentes de lucha contra la fiebre catarral ovina en Portugal 
en 2007 y 2008. 

(5) El 30 de marzo de 2009, Portugal presentó una solicitud 
oficial de reembolso, de conformidad con el artículo 7, 
apartados 1 y 2, del Reglamento (CE) n o 349/2005. Las 
observaciones de la Comisión, el método de cálculo de 
los gastos subvencionables y las conclusiones finales se 
notificaron a Portugal por carta de 16 de febrero de 
2012. La respuesta definitiva junto con el acuerdo de 
las autoridades portuguesas se recibió el 3 de agosto de 
2012. 

(6) El pago de la contribución financiera de la Unión debe 
estar supeditado a la condición de que se hayan llevado a 
cabo efectivamente las acciones previstas y de que las 
autoridades hayan presentado toda la información nece
saria en los plazos fijados. 

(7) Las autoridades portuguesas han cumplido plenamente 
sus obligaciones técnicas y administrativas en virtud del 
artículo 3, apartado 4, de la Decisión 2009/470/CE y del 
artículo 7 del Reglamento (CE) n o 349/2005. 

(8) Teniendo en cuenta estas consideraciones y de conformi
dad con el artículo 3, apartado 2, de la Decisión 
2008/655/CE, ahora debe fijarse el importe total de la 
ayuda financiera de la Unión correspondiente a los gastos 
contraídos para la erradicación de la fiebre catarral ovina 
en Portugal en 2007 y 2008. 

(9) Un primer tramo de 1 498 023,27 EUR, un segundo 
tramo de 900 000,00 EUR y un tercer tramo de 
550 000,00 EUR ya se han pagado. 

(10) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité Permanente de la Cadena Ali
mentaria y de Sanidad Animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La participación financiera de la Unión en los gastos relaciona
dos con la erradicación de la fiebre catarral ovina en Portugal en 
2007 y 2008 se fija en 2 986 419,35 EUR. La presente Deci
sión constituye una decisión de financiación en el sentido del 
artículo 84 del Reglamento Financiero.
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Artículo 2 

Vista la contribución total de la Unión de 2 986 419,35 EUR, el saldo de la participación financiera que 
queda por pagar se fija en 38 396,08 EUR. 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión será la República Portuguesa. 

Hecho en Bruselas, el 27 de mayo de 2013. 

Por la Comisión 

Tonio BORG 
Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 27 de mayo de 2013 

por la que se fija la participación financiera de la Unión en los gastos contraídos en el contexto de 
los planes de vacunación de urgencia contra la fiebre catarral ovina en Dinamarca en 2007 y 2008 

[notificada con el número C(2013) 2865] 

(El texto en lengua danesa es el único auténtico) 

(2013/252/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Decisión 2009/470/CE del Consejo, de 25 de mayo de 
2009, relativa a determinados gastos en el sector veterinario ( 1 ), 
y, en particular, su artículo 3, apartados 3 y 4, y su apartado 6, 
segundo guion, 

Visto el Reglamento (UE, Euratom) n o 966/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión ( 2 ) (en lo sucesivo denominado «el Reglamento Financie
ro»), y, en particular, su artículo 84, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del 
Reglamento Financiero y el artículo 94 del Reglamento 
Delegado (UE) n o 1268/2012 de la Comisión, de 29 de 
octubre de 2012, sobre las normas de desarrollo del 
Reglamento (UE, Euratom) n o 966/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre las normas financieras apli
cables al presupuesto general de la Unión ( 3 ) (en lo su
cesivo, «las normas de desarrollo»), los compromisos de 
gasto con cargo al presupuesto de la Unión deben ir 
precedidos de una decisión de financiación, adoptada 
por la institución o las autoridades en las que la ins
titución haya delegado poderes, en la que se determinen 
los elementos esenciales de la acción que implique el 
gasto. 

(2) En la Decisión 2009/470/CE se establecen las modalida
des de participación financiera de la Unión en acciones 
veterinarias específicas, incluidas las intervenciones de 
urgencia. Para ayudar a erradicar la fiebre catarral ovina 
en el plazo más breve posible, la Unión debe contribuir a 
sufragar los gastos subvencionables que deben asumir los 
Estados miembros. En el artículo 3, apartado 6, segundo 
guión, de dicha Decisión se establecen las normas sobre 
el porcentaje subvencionable de los gastos de los Estados 
miembros. 

(3) El Reglamento (CE) n o 349/2005 de la Comisión ( 4 ) esta
blece las normas relativas a la financiación comunitaria 
de las intervenciones de urgencia y de lucha contra cier
tas enfermedades animales contempladas en la Decisión 
90/424/CEE del Consejo. En el artículo 3 de dicho Re
glamento se establecen las normas relativas a los gastos 
que pueden ser subvencionados por la Unión. 

(4) La Decisión 2008/655/CE de la Comisión ( 5 ) concedió 
una ayuda financiera de la Unión para las intervenciones 
de urgencia realizadas para combatir la fiebre catarral 
ovina en Dinamarca en 2007 y 2008. 

(5) El 31 de marzo de 2009, Dinamarca presentó una soli
citud oficial de reembolso, de conformidad con el artícu
lo 7, apartados 1 y 2, del Reglamento (CE) n o 349/2005. 
La solicitud de reembolso se remitió a una auditoría ex 
ante que tuvo lugar en julio de 2010. Las autoridades 
danesas ejecutaron finalmente la recomendación a prin
cipios de 2013. El método de cálculo de los gastos sub
vencionables y las conclusiones finales de la Comisión se 
notificaron a Dinamarca por carta de fecha 21 de febrero 
de 2013. Dinamarca aceptó el 22 de febrero de 2013. 

(6) El pago de la contribución financiera de la Unión debe 
estar supeditado a la condición de que se hayan llevado a 
cabo efectivamente las acciones previstas y de que las 
autoridades hayan presentado toda la información nece
saria en los plazos fijados. 

(7) Las autoridades danesas han cumplido plenamente sus 
obligaciones técnicas y administrativas tal y como se 
establece en el artículo 3, apartado 4, de la Decisión 
2009/470/CE y en el artículo 7 del Reglamento (CE) 
n o 349/2005. 

(8) Teniendo en cuenta estas consideraciones y de conformi
dad con el artículo 3, apartado 2, de la Decisión 
2008/655/CE, ahora debe fijarse el importe total de la 
ayuda financiera de la Unión de los gastos subvenciona
bles contraídos para la erradicación de la fiebre catarral 
ovina en Dinamarca en 2007 y 2008. 

(9) Ya se ha pagado un primer tramo de 800 000,00 EUR. 

(10) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité Permanente de la Cadena Ali
mentaria y de Sanidad Animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La participación financiera de la Unión en los gastos relaciona
dos con la erradicación de la fiebre catarral ovina en Dinamarca 
en 2007 y 2008 se fija en 3 061 529,48 EUR. La presente 
Decisión constituye una decisión de financiación en el sentido 
del artículo 84 del Reglamento Financiero.
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Artículo 2 

Vista la contribución total de la Unión de 3 061 529,48 EUR, queda por pagar el saldo de la participación 
financiera fijado en 2 261 529,48 EUR. 

Artículo 3 

El destinatario de la presente Decisión es el Reino de Dinamarca. 

Hecho en Bruselas, el 27 de mayo de 2013. 

Por la Comisión 

Tonio BORG 
Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 29 de mayo de 2013 

que modifica la Decisión 2006/473/CE en lo relativo al reconocimiento de determinados terceros 
países y determinadas regiones de terceros países como exentos de Xanthomonas campestris (todas 
las cepas patógenas para el género Citrus), Cercospora angolensis Carv. et Mendes y Guignardia 

citricarpa Kiely (todas las cepas patógenas para el género Citrus) 

[notificada con el número C(2013) 3057] 

(2013/253/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 
2000, relativa a las medidas de protección contra la introduc
ción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales 
o productos vegetales y contra su propagación en el interior de 
la Comunidad ( 1 ), y, en particular, la parte A, sección I, puntos 
16.2, 16.3 y 16.4, de su anexo IV, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante la Decisión 2006/473/CE, de 5 de julio de 
2006, por la que se reconoce que determinados terceros 
países y regiones de terceros países están exentos de 
Xanthomonas campestris (todas las cepas patógenas para 
el género Citrus), Cercospora angolensis Carv. et Mendes, 
y Guignardia citricarpa Kiely (todas las cepas patógenas 
para el género Citrus) ( 2 ), determinados terceros países y 
regiones de terceros países son reconocidos exentos de 
dichos organismos nocivos. 

(2) En la Decisión 2006/473/CE, Bangladés se reconoce 
exento de Cercospora angolensis Carv. et Mendes y de 
Guignardia citricarpa Kiely (todas las cepas patógenas 
para el género Citrus). En las auditorías realizadas en 
Bangladés por la Oficina Alimentaria y Veterinaria en 
junio de 2010 y en febrero de 2013 se ha puesto de 
manifiesto que este país ya no debe ser reconocido 
exento de dichos organismos nocivos. 

(3) En la Decisión 2006/473/CE, varios Estados de Brasil se 
reconocen exentos de Xanthomonas campestris (todas las 
cepas patógenas para el género Citrus) y otros Estados del 
mismo país fueron reconocidos exentos de Guignardia 
citricarpa Kiely (todas las cepas patógenas para el género 
Citrus). Sin embargo, atendiendo a la información facili
tada por Brasil y a la auditoría realizada en Brasil por la 
Oficina Alimentaria y Veterinaria en noviembre de 2011, 
los Estados de Maranhão, Mato Grosso y Roraima ya no 
deben ser reconocidos exentos del primer organismo, ni 
los Estados de Amazonas, Bahia, Espírito Santo, Mato 
Grosso, Mato Grosso do Sul, Minas Gerais, Paraná y 
Santa Catarina han de ser reconocidos exentos del segun
do. 

(4) En la Decisión 2006/473/CE, Ghana se reconoce exento 
de Cercospora angolensis Carv. et Mendes y de Guignardia 
citricarpa Kiely (todas las cepas patógenas para el género 
Citrus). En la auditoría realizada en Ghana por la Oficina 

Alimentaria y Veterinaria en abril y mayo de 2012 se ha 
puesto de manifiesto que este país ya no debe ser reco
nocido exento de dichos organismos nocivos. 

(5) En la Decisión 2006/473/CE, los Estados Unidos se re
conocen exentos de Guignardia citricarpa Kiely (todas las 
cepas patógenas para el género Citrus). Sin embargo, so
bre la base de la información presentada por los Estados 
Unidos, los condados de Collier, Hendry y Polk, del Es
tado de Florida, ya no deben ser reconocidos exentos de 
dicho organismo nocivo. 

(6) Asimismo, en la Decisión 2006/473/CE, Sudán es reco
nocido como tercer país exento de Xanthomonas campes
tris patógeno para el género Citrus. En 2011, Sudán del 
Sur se convirtió en un Estado independiente. Por consi
guiente, Sudán del Sur debe figurar en dicha Decisión 
como tercer país exento de Xanthomonas campestris pató
geno para el género Citrus. 

(7) Procede, por tanto, modificar la Decisión 2006/473/CE 
en consecuencia. 

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité Fitosanitario Permanente. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La Decisión 2006/473/CE queda modificada como sigue: 

1) El artículo 1 queda modificado como sigue: 

a) en el apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto 
siguiente: 

«b) África: Gambia, Ghana, Guinea, Kenia, Suazilandia, 
Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur y Zimbabue;»; 

b) en el apartado 2, la letra b) se sustituye por el texto 
siguiente: 

«b) Brasil, excepto los Estados de Maranhão, Mato Gros
so, Mato Grosso do Sul, Minas Gerais, Paraná, Rio 
Grande do Sul, Roraima, Santa Catarina y São Paulo;». 

2) En el artículo 2, las letras a) y b) se sustituyen por el texto 
siguiente: 

«a) todos los terceros países productores de cítricos de Amé
rica del norte, central, del sur y del Caribe, de Asia, 
excepto Bangladés y Yemen, de Europa y de Oceanía;
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b) todos los terceros países productores de cítricos de Áfri
ca, excepto Angola, Camerún, Gabón, Ghana, Guinea, 
Kenia, Mozambique, Nigeria, República Centroafricana, 
República Democrática del Congo, Uganda, Zambia y 
Zimbabue.». 

3) El artículo 3 queda modificado como sigue: 

a) en el apartado 1, las letras a) b) y c) se sustituyen por el 
texto siguiente: 

«a) todos los terceros países productores de cítricos de 
América del norte, central y del sur, excepto Argen
tina, Brasil y los Estados Unidos, del Caribe y de 
Europa; 

b) todos los terceros países productores de cítricos de 
Asia, excepto Bangladés, Bután, China, Filipinas, Indo
nesia y Taiwán; 

c) todos los terceros países productores de cítricos de 
África, excepto Ghana, Kenia, Mozambique, Suazilan
dia, Sudáfrica, Zambia y Zimbabue;»; 

b) en el apartado 2, la letra d) se sustituye por el texto 
siguiente: 

«d) Brasil: todas las regiones, excepto los Estados de Ama
zonas, Bahia, Espírito Santo, Mato Grosso, Mato 
Grosso do Sul, Minas Gerais, Paraná, Rio de Janeiro, 
Rio Grande do Sul, Santa Catarina y São Paulo;»; 

c) en el apartado 2, se añade la letra e) siguiente: 

«e) Estados Unidos: todas las regiones, excepto los con
dados de Collier, Hendry y Polk, del Estado de Flori
da.». 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 29 de mayo de 2013. 

Por la Comisión 

Tonio BORG 
Miembro de la Comisión
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) n o 469/2013 de la Comisión, de 22 de mayo de 2013, 
relativo a la autorización de DL-metionina, sal sódica de DL-metionina, análogo hidroxilado de metionina, sal 
cálcica del análogo hidroxilado de metionina, éster isopropílico del análogo hidroxilado de metionina, 
DL-metionina protegida con el copolímero vinilpiridina/estireno y DL-metionina protegida con etilcelulosa 

como aditivos para piensos 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 136 de 23 de mayo de 2013) 

En la página 7, en el anexo, en la primera columna, «Número de identificación del aditivo», la entrada «3c3108» se 
sustituye por «3c308».
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AVISO A LOS LECTORES 

Reglamento (UE) n o 216/2013 del Consejo, de 7 de marzo de 2013, sobre la pu
blicación electrónica del Diario Oficial de la Unión Europea 

Con arreglo al Reglamento (UE) n o 216/2013 del Consejo, de 7 de marzo de 2013, sobre 
la publicación electrónica del Diario Oficial de la Unión Europea (DO L 69 de 13.3.2013, 
p. 1), a partir del 1 de julio de 2013 solo la edición electrónica del Diario Oficial se 
considerará auténtica y producirá efectos jurídicos. 

Cuando no sea posible publicar la edición electrónica del Diario Oficial debido a circuns
tancias imprevisibles y excepcionales, la edición impresa será auténtica y tendrá efectos 
jurídicos, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) n o 216/2013.



Precio de suscripción 2013 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 420 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 910 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 100 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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